
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Sis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta,

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden -publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de

e ella.

so Contenc ioso-administrativo expo-
niendo que su representado contra-
tista de las obras de pavimentación
del paseo circular de la Victoria y
Avenida de Cervantes de esta capital
elevó instancia a la Comisión perma-
nente del Ayuntamiento para que le
fuera pagada la bonificación corres-
pondiente por gastos de dirección y
administración de la citada obra, que
la Comisión Permanente desestimó la
instancia por lo que se interpuso re-
curso de reposición que denegada
acudió al Contencioso-administrativo
suplicando se reclame el expediente
original de las oficinas municipales
donde debería encontrarse.

Resultando: Que dicho escrito acom-
pañaba el poder que acreditaba la re-
presentación que obstentaba el recu-
rrente autorizado en Córdoba por el
Notario don Francisco Rodríguez
Gonzalo en quince de Julio de mil no-
vecientos treinta y el traslade del
acuerdo de la Comisión municipal
Permanente de trece de Mayo del pro-
pio ario desestimando la instancia del
recurrente pidiendo el pago de las bo-
nificaciones de que se trata, así como
también otra notificándole la denega-
ción de la reposición entablada con-
tra dicho acuerdo y publicados el
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de la interposición del
recurso para conocimiento de los in-
teresados que quisieran coadyuvar
con la Administración y reclamado el
expediente original y habiéndose per-
sonado en los autos como coadyu-
vante el Procurador don Ramón jimé-

nez Roldán en nombre del Ayunta-
miento, por don Rafael Mir de las
Heras se formuló demanda Conten-
cioso-administrativa exponiendo en
síntexis: Que entre las varias obras
que se proponía realizar el Ayunta-
miento de Córdoba en el ario mil no-
vecientos veintisiete se encontraba las
de pavimentación del paseo circular
de la Victoria lado Este, Avenida de
Cervantes y otras complementarias y
para llevarlas a efecto se redactaron
las oportunas propuestas y pliegos de
condiciones técnico facultativas, figu-
rando las mencionadas obras por un
millón ciento sesenta y dos mil pese-
tas según el presupuesto de siete de
Diciembre de mil novecientos veinti-
siete; con fecha nueve del propio mes
se presento el pliego de condiciones
facultativas que fué aprobado en se-
sión celebrada el mismo día facultan-
do a la Alcaldía para que previa la
formación del pliego de condiciones
econ ómico-administrativas, convoca-
se la oportuna subasta, entre las con-
diciones facultativas se encueritra la
obligación del contratista de tener al
frente de los trabajos un facultativo
legalmente competente y la de acep-
tar y ejecutar las modificaciones que
se introduzcan en el proyecto con lo
dispuesto en el pliego de condiciones
generales de Obras Públicas, que en
diez de Enero de mil novecientos
veintiocho previos los requisitos ne-
cesarios se formuló el pliego de con-
diciones exigiéndose por una de ellas
que el contratista comunique a la Al-
caldía tan pronto como comience la

obra el nombre del facultativo a quien
se encomiende la dirección y que el
contratista no tendrá derecho a soli-
citar aumento alguno en los precios
fijados en el presupuesto pericial ba-
jo pretexto de error u omisión o alte-
ración en el coste de los jornales o
materiales durante el transcurso de
la obra, en 28 de Febrero del mismo
ario se celebró la subasta siéndole
adjudicado previamente el remate al
recurrente en la suma de un millón
treinta y dos mil novecientas pesetas,
y elevada a definitiva la adjudicación
por acuerdo de 8 de Marzo siguiente,
otorgóse escritura en 27 de Abril del
propio ario, dándose cuenta a la Ins-
pección municipal, digo al Ingeniero
municipal el nnsmo día previniéndole
que deben comenzar los trabajos a
las cuarenta y ocho horas. En 25 de
Mayo fué expedida certificación com-
prensiva de unidades da obras reali-
zadas por la suma de 20.287 pesetas
con 76 céntimos que unidas a 507 y
19 céntimos por concepto de dos cin-
co por ciento de dirección y adminis-
tración y uueve por ciento de benefi-
cio industrial, hacen un total de
22.620 pesetas, 84 céntimos, qne en la
baja correspondiente a la deducción
hecha por el contratista y previos los
informes del Jefe de Fomento del Pre-
supuesto extraordinario y de la Inter-
vención de fondos municipales y
aprobación por la Comisión Perma-
nente de 1.° de Julio le fué abonada y
así sucesivamente y con la inclusión
del dos cinco por ciento le fueron
abonadas partidas en 19 de julio, 9
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S ENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a diez de Noviembre de mil
novecientos treinta y uno.

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo habiendo vis-
to estos autos entre partes, de una
corno actor don Manuel Varo Agui-
lar, mayor de edad, casado, emplea-
do, vecino de Córdoba y en su nom-
bre y rep resentación don Rafael Mir
de las Heras, abogado de este Ilustre
Colegio; y de otra corno demandado
el Excmo. A yuntamiento de esta ca-
pital, re p resentado corno coadyuvan-
te por el Procurador don Ramón Ji-
ménez Roldán y en cuyos autos ha
sido también parte el señor Abogado

¡jo de del Estado corno Fiscal del Tribunal
,uente sobre revocación del acuerdo adopta-

do por dicho Ayuntamiento en trece
jo ine de Mayo de mil novecientos treinta,
In'' , desestimando la pretensión del actor
cate de que se le abone el dos cinco por

: gado ciento en concepto de gastos de di-
oba) , rección y administración de las obras
días de pavimentación del paseo circularcö te de la Victoria, lado Este, Avenida de

a Cervantes y otras complementarias
e re, que le fueron adjudicadas en pública
3 que subasta, y

Resultando: Que en su escrito dezrjul'
veintiuno de Julio de mil novecientos
treinta, don Rafael Mír de las Heras
en nombre de don Manuel Varo Agui-

moDA lar interpuso ante este Tribunal recur-
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de Agosto, 20 de Septiembre y 13 de
Octubre de 1928, mas al hacerse car-
go el recurrente de la sexta certifica-
ción en 17 de Noviembre del propio
ario pudo advertir que se había deja-
do de acreditar el dos y medio por
ciento en concepto de gastos de direc-
ción y administración y al pie del do-
cumento, nota en la que se consigna-
ba que por error se había venido
abonando en esta obra y en las ante-
riores certificaciones y como no las
tenia en proyecto se decía salvar el
error dejando de acreditar cantidad
alguna por tal concepto. Conforme a
este criterio fueron liquidadas las
obras hechas en 17 de Diciembre de
1928, 9 y 29 de Abril y 28 de Noviem-
bre de 1929, 1.° de Febrero y 8 y 21
de Mayo de 1931, habiendo dado re-
sultado las gestiones oficiosas en de-
manda de que se rectifique la omisión
padecida se entabló recurso en sú p li-
ca de que se lo abonaran, y pedidos
informes al Ingeniero municipal y Je-
fe del Negociado respectivo del Ayun-
tamiento uno y otro mantienen el cri-
terio de que la legislación que regula
la ejecución de Obras Públicas no es
aplicable a las municipales, pero re-
conoce que en todas las obras con-
tratadas por el Ayuntamiento, llevan
partidas para la dirección y adminis-
tración y con tal base la Comisión
municipal desestimó en 13 de Mayo
de 1930 la instancia en razón a que
los Ayuntamientos no tienen con los
adjudicatarios otra Ley que los con-
tratos y las normas de carácter gene-
ral del Reglamento sobre contrata-
ción de Obras Públicas y contra tal
acuerdo se entabló reposición que fué
denegada por lo cual se inició a tiem-
po el recurso Contencioso-adminis-
trativo y después de las alegaciones
procesales rituales en estos asuntos
establecía como fundamentos de de-
rechos la Ley de 13 de Abril de 1877,
Reglamento de 24 de Enero de 1905 y
22 de Mayo de 1923 y 2 de Julio de
1924, y artículo 180 del Estatuto mu-
nicipal y Leyes de 10 de Enero de
1879, 26 de Julio de 1892 y 18 de Mar-
zo de 1895 y su Reglamento de 15 de
Diciembre de 1896 y R. O. de 12 de
Mayo de 1860 y 18 de Junio de 1859 y
12 de Febrero de 1878 y artículo 1282
del Código Civil, terminando en sú-
plica de que se revocara dicho acuer-
do que desestimó la pretención del
recurrente de que se le abonara la bo-
nificación del dos cinco por ciento en
concepto de gastos de dirección y ad
ministración de las obras de que se
trata y que se declara el derecho del
recurrente a aquella bonificación.

Resultando: QIIP conferido trasla-
do de la demanda al señor Fiscal, fue
evacuado en 5 de Enero próximo pa
sado exponiendo: Que aprobado por
la Comisión Permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Córdoba en
sesión de 9 de Diciembre de 1927, el
proyecto del pliego de condiciones
facultativas de las obras de pavimen-
tación del paseo de la Victoria y Ave-
nida de Cervantes y publicado el
acuerdo por medio de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Transcurrió el plazo sin que llegara a

presentarse reclamación alguna, ni
verbal ni por escrito contra el referi-
do acuerdo formulando el pliego de
condiciones económico-administrati-
va en que se fijó como tipo alzado la
cantidad de un 1.162.000 pesetas
y anunciada la subasta, celebróse el
día señalado adjudicándose a don
Maruel Varo Aguilar, en la cantidad
de un 1.032.900 pesetas, haciéndo-
se constar que el adjudicatario se
comprometía a realizar las obras
con sujeción estricta al estudio fa-
cultativo y c l áusu l as que lo regula-
ban, ni en los pliegos de condiciones
ni en el presupuesto ni en ninguno de
los documentos que sirvieron de base
a la subasta, se hizo constar que el
adjudicatario tendría derecho al abo-
no de cantidad alguna en concepto de
bonificación o dirección y adminis-
tración de laso bras, puestas en ejecu-
ción las obras y después de haberse
pagado algunas certificaciones con
abono del dos cinco por ciento fué
advertido el error y subsanado en la
certificación de 17 de Noviembre de
1928 y la Comisión municipal perma-
nente previo informe del Negociado
del Empréstito e Intervención en se-
sión del 23 del mismo mes, resolvió
aprobar la deducción del dos y medio
por ciento en las cantidades que has-
ta la fecha se habían pagado al con-
tratista, el que recibió y cobró la re-
ferida certificación con esta rebaja sin
entablar reclamación alguna contra
el acuerdo de la Comisión que la or-
denó. Próximo a terminar la obra y
cuando solo faltaba una certificación
de obra para abonar e] contratista, se
dirigió a la Alcaldía por instancia fe-
cha 24 de Enero de 1930, solicitando
se le abonara el dos y medio por
ciento del importe de la obra por en-
tender que se había incurrido en omi-
sión al confeccionar el presupuesto y
evacuado informe por el Ingeniero
autor del proyecto, la Comisión mu-
nicipal con también informe del Jefe
del presupuesto extraordinario, resol-
vió desestimar la petición en sesión
de] 13 de Mayo de 1930, cuyo acuer-
do previo trámite de reposición ha
sido objeto del recurso Contencioso-
administrativo y después de alegar
como fundamentos de derecho el ar-
tículo 4."' del Código Civil y el articu-
lo 4.° y 48 de la Ley, proponía como
perentoria la excepción que estable-
ce el artículo 46 termin Indo en súpli-
ca de que se dictara sentencia esti-
mando la excepción de incompetencia
de jurisdicción o en otro caso confir-
mando en todas sus partes el acuer-
do objeto del recurso.

Resu l tando: Que la representa-
ción del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba, coadyuvante en estos au-
tos, evacuando también el traslado
çue para contestación a la demanda
le fué conferido, aceptó los hechos
expuestos por el recurrente y el señor
Fiscal en sus escritos en cuanto no
se justificara por las afirmaciones
que hacía de que todas las cláusulas
económico administrativas y condi-
ciones facultativas, tienen relación
con la reclamación motivo de este
pleito y que la deducción contenida

en la certificación de 17 de Noviem-
bre de 1928, no está sin autorizar si-
no que lo está todo el documento y
que con posterioridad a la deducción
hecha, en la sexta certificación se ex-
tendieron hasta trece de las cuales .
muchas anteriores a 24 de Enero de
1930 en que formuló su reclamación
el recurrente, están autorizadas por
él con su conformidad en la antefirma
apesar de no serle acreditada en ellas
referida bonificación alegando como
fundamentos de derechos el artículo
3•0 del Reglamento de contratación,
el 180 del Estatuto y disposición final
del mismo que deroga las leyes y dis-
posiciones que se refieran a la Admi-
nistración municipal con la única ex-
cepción de las que declara vigentes y
artículo 4.° y 46 de la Ley de la juris-
dicción Contencioso-administrativa,
terminando en súplica de que en su
día ce dicte sentencia, estimando la
excepción de incompetencia alegada
y de no concederla confirmar enlodas
sus partes el acuerdo recurrido.

Resultando: Que en suspenso la
tramitación del litigio hasta tanto se
declarase por el Gobierno de la Re-
pública el régimen jurídico en vigor
para la tramitación y resolución de
tales litigios se señaló para la vista
el día 30 de Octubre último en cuyo
acto por el recurrente se informó de
acuerdo a las peticiones que tiene
formuladas y lo mismo por el señor
Fiscal y coadyuvante quedando el li-
tigio para sentencia, siendo Ponente
el Magistrado don Antonio José de
Rueda Roldán. Vistos los artículos
4.° del Código Civil, 4.°, 46 y 48 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo
y las sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia de 6 de Junio de 1922,
15 de Diciembre de 1920, 24 de Ene-
ro y 19 de Noviembre de 1919, que
establecen en síntexis que conocida y
consentida por el recurrente una re-
solución no puede ser combatido en
procedimiento entablado contra otra
que sea resolución de aquélla o con-
secuencia de aquellos acuerdos no
recurridos.

Considerando: Que abonadas al
recurrente algunas certificaciones de
obras con la bonificación del dos y
medio por ciento por gastos de direc-
ción y administración en la de 17 de
Noviembre de 1928, consiente y deli-
beradamente se omitió aquél abono
que por error según expresa, se había
venido pagando, deduciéndose como
indebidas aquellas partidas de tales
certificaciones, deducción que fué
aprobada por la Comisión municipal
permanente en sesión celebrada el 23
del propio mes y en armonía con este
criterio se vinieron liquidando las cer-
tificaciones de obras posteriores,
constando en la de 9 de Abril de 1929
y 29 del propio mes, 28 de Noviem-
bre de 1929, 1.° de Febrero de 1930,
y 8 de Mayo del mismo ario, expedidas
todas sin el abono del dos y medio
por ciento aludido, la conformidad
del contratista Manuel Varo Aguilar
lo que evidencia que no obstante co-
nocer dicha deducción y por tanto la
negativa de la Corporación municipal
al pago parcial de tales cantidades

que en total son las mismas que hoy
reclama, se le prestó anuencia por e
interesado en este recurso.

Considerando: Que según el nú
mero 3.° del art. 4.° de la Ley de 22
de Junio de 1894, no corresponderá
al conocimiento de los Tribunales de
lo Contencioso-administrativo las re
soluciones que sea reproducción de
otras antefiorcs que hayan causado
estado y no hayan sido reclamadas y
las confirmatorias de acuerdos con-
sentidos por no haber sido reclama
dos en tiempo y forma por lo cual la
resolución recurrida de 13 de Mayo
de 1930, confirmada por la Comisión
permanente en 23 de Junio del propio
ario, denegando la bonificación del
dos y medio por ciento por gastos de
administración y dirección en el con
trato de obras de que se trata, no es
otra cosa que una reproducción del
acuerdo adoptado en 23 de Noviern
bre de 1928, pues versa sobre el mis
mo objeto ya conocido y consentido
por el recurrente y como en aquél en-

tonces no se entabló reclamación al
gura no puede hoy ser motivo del
recurso Contencioso-administrativo
Las sentencias del Tribunal Supremc
de justicia anotadas en los vistos es,
tablece esta misma doctrina.

Considerando: Que conforme e
los artículos 46 y 48 de la propia Ley
de lo Contencioso administrativo, e
demandado y sus coadyuvantes po
drán proponer entre otras excepcio
nes la de incompetencia de jurisdio
ción cuando por la índole de la recia
mación formulada no se comprenda e
tenor del título primero de la Ley
dentro de la naturaleza y condicione;
del recurso Contencioso-administra,
tivo que ya queda expuesto, que le
cuestión planteada cae de lleno en e
número 3.° del art. 4.° excluida de
conocimiento de estos Tribunales pu.
diendo la excepción proponerse co,
mo se ha hecho como perentoria a
contestar la demanda teniendo que
ser resuelta en la sentencia.

Considerando: Que la índole y
naturaleza de lo excepción, propues
ta excluye el que pueda entrarse er

el fondo de la cuestión debatida y
que no es de apreciar temeridad n

mala fe en ninguna de las partes pare
ser pronunciamiento expreso sobre
costas.

Fallamos: Que estimando come
estimamos la excepción de inconipe.
tencia de jurisdicción propuesta co.
mo perentoria, debemos declarar y
declaramos la incompetencia del Tri
bunal de lo Contencioso-administra.
tivo para conocer de la demanda en
tablada por ser la resolución recurri.
da reproducción de otra anterior Tic
reclamada y consentida por la parte
sin que pueda entrarse a resolver e
fondo de la cuestión planteada y sir
hacer expresa condena de costas. As
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronunciamos
mandamos y firmamos.—Antonio Es.
cribano, Agustín Aranda, Antonio
de Rueda, P. García Conejero, B. Mar.
tín García. Rubricados.

En la villa de Madrid a 21 de Mar.
zo de 1934, en el pleito que ante esta
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cimiento de estos Tribunales, pudie-
ron la excepeión proponerse como se
ha hecho como perentoria al contes-
tar la demanda y teniendo que ser re-
suelta en la sentencia. Que la índole
y naturaleza de la excepción propues-
ta excluye el que pueda entrarse en
el fondo de la cuestión debatida y
que no es de apreciar temeridad ni
mala fe en ninguna de las partes pa-
ra ser pronunciamiento expreso de
costas.

Resultando: Que contra la expre-
sada sentencia se interpuso recurso
de apelación por don Manuel Varo
Aguilar, y admitido el recurso en am-
bos efectos y previa citación y empla-
zamiento de las partes han sido ele-
vados los autos y expediente a este
Tribunal ante el que ha comparecido
a sostener la apelación el Letrado
don Nicolás Alcalá de Olmo en nom-
bre del apelante y el Procurador don
Eugenio Ruiz Gálvez en nombre del
Ayuntamiento de Córdoba como coad-
yuvante y dirigido por el Letrado don
Miguel Colón.

Visto: Siendo Ponente el Magis-
trado don Rafael de Piquen

Aceptando los Vistos y en lo sus-
tancial los Considerandos de la sen-
tencia apelada.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia dic-
tada por el Tribunal provincial de lo
Contencioso-administrativo de Cór-
doba en 10 de Noviembre de 1931,
objeto de esta apelación.

Así por esta nnestra sentencia que
se publicará en la « Gaceta de Ma-
drid» e insertará en las Colecciones
Legislativas, lo pronunciamos man-
damos y firmamos.—Angel Díaz Be-
nito, Rafael de Piquer, Mariano de
Azcoiti, Salvador Díaz Barrio, Do-
mingo Cortón. Rubricados.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

BOLETIN OFICIAL 	
3

a

ti
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Sala pende en grado de apelación en-
hoy 	 fre partes, de una como apelante don
)7 el Manuel Varo Aguilar, representado y

dirigido por el Letrado don Nicolas
Alcalá del Olmo, y de otra como ape-

e 22 	 lada la Administración representada
erá 	 por el fiscal y como coadyuvante el

s de 	 Ayuntamiento de Córdoba, represen-
; re- 	 fado por el Procurador don Eugenio
n de 	 Ruiz Gálvez, bajo la dirección del Le-
ado 	 trado don Miguel Colón, contra la
3S y 	 sentencia dictada por el Tribunal pro-
: )n- 	 vincial de Córdoba en 10 de Noviem-
ma- 	 bre de 1931, sobre abono de bonifi-
1 	 cación por gestión de dirección y ad-
ayo 	 ministración de las obras de pa vi-
nón 	 menta ción.
)Dio 	 Resultando: Que aprobado por la

del 	 Comisión permanente del Ayunta-
de

	

	 miento de Córdoba, en sesión del día
9 de Diciembre de 1927 el proyecto y

D es 	 pliego de condiciones facultativas de
del 	 las obras de pavimentación del Pa-

em- 	 seo de la Victoria y Avenida de Cer-
nís- 	 vantes, y publicado el acuerdo por
t ido 	 medio de edicto en el BOLETIN OFI-
en- k CIAL de la provincia, transcurrió el
al- 	 plazo concedido al efecto sin que
del 	 contra el mismo se presentase recla-

ivo , 	 mación alguna.
.mo Resultando: Que formulado el opor-

tuno pliego de condiciones económi-
co-administrativas, en el que se fijó

a 	 como tipo alzado para la licitación de
ey 	 la cantidad de un 1.162.000 pe-
el 	 setas, y anunciada la subasta por
o- 	 término de 20 días mediante edictos

que se publicaron en el BOLETIN
c- 1°- OFICIAL, « Gaceta de Madrid» y pe-
a- 	 riódicos legales, en los que se espe-
a 	 sificaban que los planos y pliegos de
ey " condiciones estaban de manifiesto en

la Secretaría municipal, celebróse la
subasta el día señalado adjudicándo-
se la obra a don Manuel Varo Agui-
lar en la cantidad de un 1.032.900
pesetas por estimarse esta propo-
sición la más ventajosa entre las
dos presentadas.

Resultando: Que el adjudicatario
expresa con toda claridad en su pro-
posición que ((enterado del proyecto
de presupuesto y pliego de condicio-
nes referentes a las obras, se obliga-
ba y comprometía a realizarlas con
sujeción estricta al estudio facultati-
vo y cláusulas que las regulaban» por
el tanto alzado de un 1.032.900 pe-
setas, siendo de notar que ni en los
pliegos de condiciones, ni en el pre-

til() 	 supuesto ni en ninguno de los docu-
)a, mentos que sirvieron de base a la su-

basta, se hizo constar que el adjudi-
catorio tendría derecho al abono de

‘rj. 	 cantidad alguna en concepto de boni-
r 3 .

	

	 ficación por dirección y administra-
ción de obras.

Resultando: Que puestas en eje-
no 	 cución las obras después de haberse
r e 	 pagado algunas certificaciones con el

,1 	 dos y medio por ciento, fué advertido
s n 	 este error, y subsanado en la certifi-
\3 i 	 cación de 17 de Noviembre de 1928,
7d*

	

	 la Comisión municipal permanente,
previo informe del Negociado de Em-

,- 	 préstitos e Intervención, en sesión del
1 F , 	 día 23 del mismo, resolvió aprobar la
3 deducción del dos y medio por ciento

de las cantidades que he sta aquella
fecha había pagado al contratista,

a

tencia cita como Vistos, los artículos
4.° del Código Civil, 4.°, 46 y 48 de la
Le y de lo Contencioso-administrati-
vo y las sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia de 6 de junio de
1932, 15 de Diciembre de 1920, 24 de
Enero y 19 de Noviembre de 1919, y
se funda en los siguientes Conside-
randos: Que abonadas al recurrente
algunas certificaciones de obras con
la bonificación del dos y medio por
ciento por gastos de dirección y ad-
ministración en /a de 17 de Noviem-
bre de 1928, consciente y deliberada-
mente se omitió aquél abono que por
error según expresa, se había venido
pagando deduciéndose como indebi-
das aquellas partidas de tales certi-
ficaciones, deducción que fué apro
bada por la Comisión municipal per-
manente en la sesión celebrada el 23
del propio mes y en armonía con este
criterio se vinieron liquidando las
certificaciones de obras posteriores,
constando en la de 9 de Abril de 1929
y 29 del propio mes, 28 de Noviembre
de 1929, 1.° de Febrero de 1930 y 8
de Mayo del mismo ario, expedidas
todas sin el abono del dos y medio
por ciento aludido, la conformidad
del contratista Manuel Varo Aguilar,
lo que evidencia que no obstante co-
nocer dicha deducción y por tanto la
negativa de la Corporación municipal
al pago parcial de tales cantidades
que en total son las mismas que hoy
reclama, se le prestó anuencia por el
interesado en este recurso. Que se-
gún el número 3.° del artículo 4.° de
la Ley de 28 de Junio de 1891, no co-
rresponderá al conocimiento de los
Tribunales de lo Contencioso-admi-
nistrativo las resoluciones que sean
reproducción de otras anteriores que
hayan causado estado y no hayan si-
do reclamadas y las confirmatorias
de acuerdos consentidos por no ha-
ber sido reclamados en tiempo y for-
ma por lo cual la resolución recurri-
da de 13 de Mayo de 1930, confirma-
da por la Comisión permanente de 23
de Junio del propio ario, denegando
Ja bonificación del dos y medio por

	

ciento por gastos de administración 	 y 	 Circular núm. 127

	

dirección en el contrato de obras de 	 Las personas naturales obligadas

	

que se trata no es otra cosa que una 	 a contribnir, según los artículos 2.° 	 y
reproducción del acuerdo adoptado 3.° de la Ley de 20 de Diciembre de
en 23 de Noviembre de 1928, pues 1932, que estableció la Contribución
versa sobre el mismo objeto ya reco- general sobre la Perita, o en su caso
nocido y consentido por el recurren- los re p resentantes legales o apode-
te y como en aquel entonces no se rados de tales 

p ersonas, deberán

	

entabló reclamación a lguna no puede 	 presentar en el arlo actual, dentro de
ser hoy motivo del recurso Conten- los plazos que a continuación se in-

	

cioso-administrativo. Las sentencias 	 dican, declaración firmada de los
del Tribunal Supremo de Justicia ano- elementos que habrán . de tenerse en	faclas en los Vistos, establece esta 	 cuenta para la fijación de la respecti-

	

doctrina. Que conforme a los artícu- 	 va renta imponible a tenor de lo esta-

	

los 46 y 48 de la propia Ley de lo Con- 	 blecido en los artículos 5. 0 , 6.° 18, 25

	

tencioso-administrativo, el deman- 	 y 28 de la misma Ley.

	

dante y sus coadyuvantes podrán 	 Dichas declaraciones se formula-

	

proponer entre otras excepciones 	 rán por triplicado, con arreglo al mo-

	

la de in competencia de j urisdicción 	 delo oficial que se expende en la
cuando por la índole de la reclama- Depos i taría-Pagaduría de la Delega-ción formu lada no se comprenda a ción de Hacienda de esta 

p rovincia
tenor del artículo 1.° de la Ley dentro y habrán de presentarse:

	

de la naturaleza y condiciones del re- 	 a) En la Administración de Ren-

	

curso Conte.ncioso administrativo que 	 tas públicas de esta p rovincia o en

	

ya queda ex puesto, que la cuestión 	 el Ay untamiento de la imp osición, a

	

planteada cae de lleno en el número 	 elección, tratándose de personas do-

	

30 del artículo 4. 0 excluí-da del cono- 	 miciliadas o residentes en esta pro-

e
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el que cobró la referida certificación
con esta rebaja, sin entablar reclama-
ción alguna contra el acuerdo de la
Comisión que ordenaba tan repetida
deducción.

Resultando: Que próxima la ter-
minación de la obra y cuando solo
faltaba una certificación per cobrar,
el contratista se dirigió a la Alcal-
día por medio de instancia fechada
en 24 de Enero de 1930, solicitando
que se le pagara el dos y medio por
ciento del importe de la obra por en-
tender que se había incurrido en omi-
sión al confeccionar el presupuesto y
evacuado informe por el negociado
autor del proyecto, manifestando que
no existía error al excluir la bonifi-
cación, sino exclusión deliberada por
circunstancias especiales, la Comi
sión municipal permanente, previo
informe del Jefe del presupuesto ex-
traordinario resolvió desestimar la
petición en la sesión del día 13 de
Mayo de 1930, siendo denegado así-
mismo el recurso de reposición inter-
puesto par el recurrente.

Resultando: Que interpuesto re-
curso contencioso-administrativo por
don Manuel Varo Aguilar contra el
acuerdo de 13 de Mayo de 1930, for-
malizó en su día la demanda con la
súplica de que se dicte sentencia re-
vocando y anulando el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento de Córdo
ba de 13 de Mayo de 1930 que des-
estimó la pretensión del recurrente
de que se le abone la bonificación del
dos y medio por ciento en concepto de
gastos de dirección y administración
de las obras de pavimentación del
Paseo circular de la Victoria, lado
Este, Avenida de Cervantes, y otras
com plementarias que fueron adjudi-
cadas en pública subasta y declarar
en su lugar que el recurrente tiene
derecho a que precitada Corporación
municipal le abone la bonificación
referida.

Resultando: Que el Fiscal contes-
tó la demanda con la súplica de que
se dicte sentencia estimando la excep-
ción de incompetencia de jurisdicción
o en otro caso confirmar en todas
sus partes el acuerdo objeto de este
recurso.

Resultando: Que persona do en
autos como coadyuvante de la admi-
nistración el Ayuntamiento de Cór-
doba contestó la demanda con igual
súplica que el Fiscal.

Resultando: Que en 10 de No-
viembre de 1931 el Tribunal provin-
cial de Córdoba, dictó la sentencia
apelada cuya parte dispositiva dice
así:

Fallamos: Que estimando como
estimamos la excepción de incompe-
tencia de jurisdicción propuesta co-
mo p erentoria, debemos declarar y
declaramos la in competencia del Tri-
bunal de lo Contencioso-administra-
tivo para conocer de la demanda en-
tablada por ser la resolución r ecurri-
da reproducción de otra anterior no
reclamada y consentida por la parte,
sin que pueda entrarse a resolver el
fondo de la cuestión planteada sin
hacer expresa condena de costas.

Resultando: Que la referida sen-
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vincia y sujetas, por tanto, a la obli-
gación personal de contribuir, según
el apartado A) del artículo 2.° de la
Ley.

b) En cualquiera de los Munici-
pios en que radique la parle principal
de los bienes o de las explotaciones,
o en el domicilio del deudor que pa-
gue los intereses que constituyan la
utilidad imponible, según los casos,
o en la respectiva Administración de
Rentas públicas, a elección, tratán-
dose de quienes, sin consideración a
su nacionalidad, domicilio o residen-
cia, sean meramente titulares o per-
ceptores de utilidades sujetas a la
imposición real, según el artículo
3.° de la Ley.

c) En la Administración de Ren-
tas públicas de Madrid, los emplea-
dos del Estado español con dotnici-
lio en el extranjero, por razón de
cargo o empleo oficial y los súbdi-
tos españoles, aunque tengan en el
extranjero su domicilio o residencia
habitual a que se refieren los aparta-
dos 13) y C) del artículo 2.° de la Ley.

De conformidad con lo establecido
en el artículo 3.° del Decreto de 15
de Febrero de 1933, el plazo para la
presentación de dichas declaraciones
será:

a) Tratándose de personas que
en el primer día del ejercicio econó-
mico estén sujetas á la obligación de
contribuir los dos primeros meses
del mismo ejercicio.

b) Tratándose de personas cuya
obligación de contribuir nazca des-
pués del primer día del ejercicio eco-
nómico los sesenta días, a contar
desde la fecha en que se cumple
aquelta obligación.

e) Tratándose de empleados del
Estado español, con domicilio en el
extranjero, y de los súbditos espa-
ñoles, aunque tengan en el extran-
jero su domicilio o residencia, a que
se refieren los apartados 13) y C) del
artículo 2.° de la Ley, los tres pri-
meros meses del ejercicio económi-
co o los noventa días, a contar des-
de la fecha en que nazca la obliga-
ción de contribuir, según los casos
a que se refieren los apartados A) y
13) del citado artículo respectiva-
mente.

En las declaraciones se cifrarán
por un período de doce meses, en la
forma prevista en el artículo 21 de la
Ley, los ingresos, utilidades o ren-
dimientos fijos en su cuantía y pe-
riódicos en su vencimiento, y los
eventuales o aquellos cuya cuantía
no pueda precisarse por anticipado.

Por último, se advierte que, con
arreglo a lo preceptuado en el ar-
tículo 32 de la Ley de 20 de Diciem-
bre de 1932, cometen defraudación
de la Contribución general sobre la
Renta los que estando obligados a
presentar declaración de utilidades
dejasen de hacerlo voluntariamente
y los que, con acciones u omisiones
voluntarias, produjesen disminución
o pérdida de las cuotas debidas con
arreglo a los preceptos de la citada
Ley; a todos elios les son aplicables
las sanciones que en el artículo 34 de
la misma se establecen.

Córdoba 10 de Enero de 1934. -
El Administrador de Rentas públicas,
Alejandro Vázquez.

CAJA DE AHORROS

Núm. 132

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero cuatro mil cuatrocientos ochen-
ta y tres de esta oficina Central a
nombre de doña Dolores Merino
Cortés, se hace público por el pre-
sente, con la advertencia de que
transcurridos quince días, a contar
desde el en que este anuncio apa-
rezca en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, se expedilá la dupli-
cada.

Córdoba doce de Enero de mil
novecientos treinta y cinco.--E1 Con-
tador, Paulino Rodríguez Martín.

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 62

Don José Collado Montañés, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to pleno que presido, acordó esta-
blecer como imposición municipal a
regir en el próximo presupuesto or-
dinario de 1935, los derechos y tasas,
arbitrios e impuestos municipales si-
guientes:

Derechos sobre licencias de cons-
trucciones de obras.

Arbitrio sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas con arreglo al
Real Decreto de 7 de Junio de 1891.

Derechos sobre el Matadero.
Derechos sobre el Cementerio.
Derechos sobre licencias de aper-

tura de establecimientos industriales
y comerciales.

Derechos sobre inspección y re-
conocimiento sanitario de pescados.

Derecho sobre reconocimiento do-
miciliario de reses de cerda.

Derechos sobre ocupación del sue-
lo, subsuelo y vuelo de la vía públi-
ca por las empresas de agua y elec-
tricidad, transformado en una parti-
cipación municipal en los ingresos
brutos obtenidos por dichas Empre-
sas.

Derechos de puestos públicos.
Derechos de ventas en ambulan-

cia.
Derechos sobre licencias para el

tránsito de vacas y cabras de leche.
Derechos sobre rejas o ventanas

voladizas.
Impuesto sobre casinos y círculos

de recreo.
Participacion en la patente nacio-

nal de automóviles.
ldem en el impuesto de cédulas

personales.
Cesiones del 20 por 100 de la cuo-

ta del tesoro sobre la contribución
urbana.

Cesiones del 20 por 100 de la cuo-
to del tesoro por el concepto de in-
dustrial.

Recargo municipal del 22 por 100
sobre la contribución industrial y de
comercio.

Recargo municipal del 30 por 100 .
sobre el impuesto de electricidad.

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas, espumosas y de
alcoholes.

Arbitrio sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas.

Repartimiento general de utilida-
des.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento a fin de que du-
rante el plazo de quince días que
estará expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, pue-
dan ser examinados y presentar las
reclamaciones que se estimen con-
venientes por aquellos contribuyen-
tes o entidades que determina el ar-
tículo segundo del Real Decreto de
5 de Enero de 1926 y en los plazos
que regulan los artículos 317 y 323
del Estatuto municipal y demás dis-
posiciones complementarias.

Villa del Río 8 de Enero de 1935.
-El Alcalde, J. Collado.

PEDROCHE

Núm. 63

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la relación de

deudores al Pósito de esta villa cerra-
da en el día de la fecha estará ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento desde el día uno
al diez ambos inclusive del próximo
mes de Enero con el fin de que por
las personas que se consideren per-
judicadas puedan formularse las re-
clamaciones que se estimen oportu-
nas.

Pedroche 31 de Diciembre de 1934.
—E. Peralbo.

LUQUE

Núm. 64

Don José Burgos Carrillo, Allcade
Presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que esta Corpora-

ción municipal en sesión de 15 de
Diciembre próximo pasado, proce-
dió a la designación de vocales na-
tos de las comisiones de evaluación
del repartimiento, resultando corres-
ponder a los señores siguientes:

PARTE REAL

Don José Villarreal Serrano.
Don Antonio Fernández Estrada.
Don Manuel Tapia Morales.
Doña María Jesús Romero Norza-

ga ray.
PARTE PERSONAL

Doña Marina Fernández Trujillo.
Don Cristóbal Molina Cañete.
Don Joaquín Mansilla Ortiz.
Así mismo quedan expuestos al

público los documentos administra-
tivos que han servido de base para
las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para co-

nocimiento general y a los efectos de
reclamaciones por los interesados
legítimos que precisamente deberán

	

formularse en el plazo de siete día
	

E

hábiles ante esta Alcaldía.

Burgos.
Luque 7 de Enero de 1935. -los 4

e

	

AGUILAR DE LA FRONTERA 	 1
Núm. 66

Don Miguel Leiva Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntarnien
to de esta ciudad.
Hago saber: Que los documentos

cobratorios que a continuación se
relacionan, formados para el actual
ejercicio de 1935, quedan expuestos
al público en estas oficinas munid
pales durante el plazo de quince días
a contar del siguiente a la inserción
de este edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

Padrón de impuesto sobre los in
quilinatos, idem sobre las rejas vola-
diza, idem sobre los carruajes y ca
ballenas de lujo, idem sobre casino
y círculos de recreo, desagüe de ca
nalones y reparto sobre industrias y
profesiones.

Los contribuyentes interesados en
los expresados documentos, pueden
examinarlos durante el referido pla-
zo y aducir las reclamaciones que
estimen convenientes, en la inteligen-
cia de que transcurrido aquél, se de-
claran firmes y ejecutivas las cuotas
y sin derecho los contribuyentes a ul-
terior reclamación por la imposición
ni por la cuantía de la cuota asig-
nada.

Aguilar de la Frontera 8 de Enero
de 1935. - Miguel Leiva.

VILLARALTO

Núm. 67

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 12 de Diciembre último
acordó arrendar la recaudación de
los arbitrios y exacciones municipa-
les sobre las bebidas espirituosas,
espumosas, alcoholes, carnes fres-
cas y saladas de todas clases, Por el
plazo de tres ejercicios consecutivos
empezando en el de 1935 y terminan-
do en 31 de Diciembre de 1937 y me-
diante pública subasta a cuyo efecto
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el pre-
cedente acuerdo y pliego de condi-
ciones que ha de regir para la subas-
ta y término de 10 días a fin de que
puedan formularse dentro de dicho
plazo las reclamaciones que se esti-
men oportunas; advirtiéndose que
transcurrido que sea sin haberse pre-
sentado ninguna se considerará firme
y definitiva.

Villaralto 4 de Enero de 1935.
Juan Valverde.

LA RAMBLA

Núm. 68
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Presidente del Ilustrísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento que presido en se
sión celebrada el día siete del actual,
la rectificación anual del padrón de
habitantes de este término municipal,
correspondiente al pasado ano de
1934, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días y horas
de oficina, para que puedan hacer
sus reclamaciones contra el mismo
cuantas personas se crean con dere-
cho a ello.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

La Rambla 8 de Enero de 1935. -
Diego León.

ENCINAS REALES
Núm. 86

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Pre
sídente del Ayuntamieto de esp.
villa.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento el presupuesto for-
mado para el ario 1935, queda ex-
puesto al público dicho documento en
la Secretaría municipal por término
de 15 días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones por los hz.:bitantes del tér
mino ante el Delegado de Hacienda
de es t a provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto municipal.

Encinas Reales a 2 de Enero de
1935.—Pedro Reina.
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	círculos de recreo, comprensivo de
Formado el padrón de casinos y

Núm. 88

todos los existentes en esta pobla-
ción, para su vigencia durante el pre-eto
sente año, con arreglo a las bases
contributivas, acordadas por este,re-

 Ilustre Ay untamiento en 29 de No-
viembre de 1930, queda de manifies-
to en esta Secretaría municipal du-que 	
rante el plazo de diez días, para quelìo 
pueda ser examinado por cuantos lo
consideren oportuno y deducir por
escrito las reclamaciones que juz-re-
guen necesarias.nie

	

	
Montoro 9 de Enero de 1935. -

Firma ilegible.

Núm. 89

de
	 y bajadas de aguas para el actual

ejercicio de 1935, queda de rnanifies-

del arbitrio sobre canales, canalones
Terminada la cofeción del padrón

to al público en esta Secretaría mu-
nicipal durante el término de diez
días hábiles para que por los contri-
buyentes puedan ser examinados e
interponer las reclamacionesy obser-
vaciones que juzguen oportunas.

Montoro 9 de Enero de 1935. -
Firma ilegible.

Núm. 89

Terminada la confección del pa-
drón de arbitrio sobre inquilinatos
para el actual ejercicio de 1935, que-
da de manifiesto en esta Secretaría
municipal por término de 10 días há-
biles para que por los contribuyentes
sean examinados y deducir contra el
mismo las reclamaciones u observa-
ciones que conideren oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 9 de Enero de 1935. - Fir-
ma ilegible,

Núm. 89

Terminada la confección del pa-
drón del arbitrio sobre desagües de
aguas residuales y materias fecales
en el alcantarillado municipal de es-
ta p oblación para el ejercicio actual
de 1933, estará el mismo de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ay untamiento:durante el plazo de 10
días hábiles a los efectos de su exa-
men e interposición de reclamacio-
nes deducidas siendo a su vez deses-
timadas por extemporáneas las que
se presentaren con ulterioridad.

Montoro 9 de Enero de 1935. - Fir-
ma ilegible.

HORNACHUELOS

Núm. 82

Don Antonio Castro Portichuelo,
Presidente de la Comisión Inspec-
tora de la oficina de Colocación
obrera de esta villa de Hornachue-
los.
Hago saber: Que en cumplimiento

de acuerdo de esta Comisión de fe-
cha 10 de Noviembre del corriente
año, y con arreglo al artículo 40 del
Reglamento del Ministerio de Traba-
jo del 6 de Agosto de 1932, para la
ejecución de la Ley de 27 de Noviem-
bre de 1931, se saca a concurso la
p rovisión de la plaza de Oficial-Se-
cretario de esta oficina de Coloca-
ción obrera, dotada con el haber
anual de 2.000 pesetas, vacante por
renunciadel que la venía desempe-
ñando en propiedad.

Los as p irantes deberán presentar
sus instancias en las ofininas de es-
te organismo dentro del plazo de
30 días hábiles contados desde el si-
guiente al que se publique este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, debiendo acompañar a
ellas los documentos que acrediten
los siguientes extremos:

Carecer de antecedentes penales.
Gozar de buena conducta.
No padecer defecto físico que res-

te facultades para el desempeño del
cargo.

Con los anteriores documentos re-
mitirán también aquellos en que se

justiquen los siguientes méritos, que
se tendrán como preferentes.

Idoneidad para dicernir la compe-
tencia profesional del personal ins-
cripto.

Conocimiento de la técnica de los
oficios.

Competencia en cuestiones socia-
les

Los admitidos al concurso que no
acrediten mediante documentación
considerada suficiente cualquiera de
los conocimientos que anteriormente
se citan, se someterán a una prueba
oral y escrita para juzgar el grado de
cultura y capacidad de cada uno, al
objeto de garantizar la máxima com-
petencia en el nombramiento, que
solo se hará en las condiciones que
determina el artículo 44 de repetido
Reglamento, ' o sea, por dos años
p rorrogables de cinco en cinco si
demostrara la suficiente idoneidad y
rindiera la conveniente utilidad al ser-
vicio encomendado, pero si dicha
oficina en cualquier tiempo fuera su-
primida, cesará el designado en su
cometido el último día del mes en
que ocurra, sin que pueda reclamar
nada por ningún concepto ni exigir
reconocimiento de derechos de nin-
guna clase.

Hornachuelos a 31 de Diciembre
de 1934. - Antonio Castro.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 136

Don Hilario López Porriño, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada al efecto el día 14 de Noviem-
bre de 1934, acordó nombrar agente
ejecutivo a don Angel Sánchez Ro-
dríguez, vecino de Belmez (Córdoba)
para el cobro de iodos los descu-
biertos de este Ayuntamiento dima-
nantes de todas clases de exaccio-
nes municipales que, existan en la
actualidad y de los que en lo sucesi-
vo nazcan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey 11 de Enero de
1934. - Hilario López.

5

ración de soldados, advirtiéndoles
que de no efectuarlo serán declara-
dos prófugos con las responsabili-
dades consiguientes:

Número 62. - García Márquez Jo-
sé, de Sixto y Dulce Nombre.

Número 67. - Gómez Muñoz Justo,
de fuan y Aurora.

Número 71. - Grande Hinojosa An-
tonio, de Adoración.

Número 99. - López Martínez Fer-
nando, de José y Rosario.

Número 114.--Molina Morales Ma-
nuel, de Francisco y Aurora.

Número 115. Morales Espinosa
Francisco, de Ramón y Francisca.

Número 126. - Páez Polonio Anto-
nio, de Francisco y Josefa.

Número 136. - Pérez Sotomayor
Diego, de José y Esperanza.

Número 169. - Rodríguez Morales
José, de Miguel y Dolores.

Montilla 10 de Enero de 1935. -F.
Ramírez.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 133

Don Juan José Dueñas Gala, Alcalde
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de lo que dispone el ariículo trece
del Reglamento de veinticuatro de
Abril de mil novecientos cinco, por
el presente se anuncia al público,
que la celebración de la subasta
por pujas a la llana, para proce-
der a la venta de una res mostrenca
denunciada y puesta a disposición
de esta Alcaldía en fecha cinco de
Septiembre, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día dos de
Febrero y hora de las tres de la tar-
de en presencia de la Comisión que
dispone el artículo catorce del citado
Reglamento.

La adjudicación y entrega de la
res se verificará en el mismo acto de
la subasta, previo pago al Deposita-
rio, del importe de los gastos y da-
ños causados por la misma, según
liquidación que estará sobre la mesa
para su consulta y examen y que no
se admitirán posturas que no cubran
el valor íntegro señalado a dicha res

que es el de setenta y siete pese-
tas.

En los ßlázquez a diez de Enero
de mil novecientos treinta y cinco. -
El Alcalde, Juan Dueñas. - El Secre-
tario P. 3. M., Pedro Dávila.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 88

Terminado el padrón de todos los
vehículos de tracción de sangre exis-
tentes en esta población, sujetos al
impuesto de carruajes de lujo, que
ha de regir durante el presente año,
queda de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal durante el plazo de diez
días a fin de que durante el mismo
puedan los interesados examinarlo y
deducir por escrito las reclamado-
nes que crean necesarias.

Montoro 9 de Enero de 1935. -
Firma ilegible.

Núm. 103

Don Francisco Ramírez Muñoz, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun -
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrandose

comprendidos en el alistamiento pa-
ra el reemplazo del Ejército del año
actual, con arreglo al caso 5.° del ar-
tículo 96 del vigente Reglamento de
Reclutamiento los mozos que a con-
tinuación se expresan, cuyos domi-
cilios se ignoran, así como el de sus
padres, se les cita por medio del
presente para que aquellos o perso-
nas que legítimamente les represen-
ten, concurran a esta Casa Ayunta-
miento los días 27 del mes actual, 10
y 17 de Febrero siguientes; fechas en
que habrán de tener lugar, los actos
de rectificación del alistamiento, cie-
rre del mismo y clasificación y decla-

MONTILLA

MONTORO
Num. 120

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
En autos ejecutivos seguidos en es-

te Juzgado a que se refiere la senten-
cia que a continuación se inserta, se
ha acordado que la misma se notifi-
que a la Sociedad Rodríguez y Gon-
zález, cuyo actual domicilio se desco-
noce, por medio de su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Sentencia.—En la ciudad de Mon-
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toro a primero de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos. El señor
don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de la misma y su par-
tido, habiendo visto los presentes au-
tos ejecutivos instados per don Julio
Poblete González, mayor de edad, ca-
sado, de estos vecinos, representado
por el Procu rador don Juan Carpio
Galán y dirigido por el ',errado don
Joaquín de Pablo Blanco contra la
Sociedad Rodríguez y González,cons-
tituída por los señores don Juan Gon-
zález y don Basilíso Rodríguez, domi-
ciliada dicha Sociedad en Córdoba.

Fallo: Que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante, hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados y con su valor pagar a don Ju-
lio Poblete González la cantidad de
mil seiscientas veinte y ocho pesetas
ochenta céntimos de capital, con más
el importe de los intereses y costas
hasta el cumplimiento de este fallo en
todas sus partes. Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.
-José Luzón Muñoz.

Pub l icación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe estando celebrando
en la audiencia pública por ante mí.
Montoro primero de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos. Doy fé.
Mariano López.

Lo inserto concuerda con sus ori-
ginales.

Dado en Montoro a nueve de Ene-
ro de mil novecientos treinta y cinco.
-José Luzón Muñoz. -El Secretario,
Mariano López.

Núm. 121

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza, se
siguen autos por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaría instados
por el Procurador don Juan Carpio
Galán en nombre de don José García
Bernal contra don Adolfo Galán Ay-
llón, en cuyos autos he mandado sa-
car a pública subasta la participación
de finca que a eontinuación se des-

cribe con su precio, habiéndose S P fla-

lado para su remate el día cinco de
Febrero próximo a las once de su ma-
ñana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en calle Alvaro Pérez.

Lila participación alícuota e indi-
visa de dos mil novecientas setenta y
nueve pesetas setenta y cinco cénti-
mos en el total valor de cinco mil qui-
nientas una con setenta y cinco cén-
timos de una casa situada en Villa-
franca de Córdoba, en la calle del
Triunfo número seis, no consta su su-
perficie y linda por la derecha entran-
do con la número cuatro de los here-
deros de Ana Joaquina Zamorano, iz-
quierda con la número ocho de José
Requena Banon y por la espalda con
casa de la calle Horno de Vicente Lu-
que Cordobés. Su valor tres mil pe-
setas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la participación de

casa sale a licitación con la rebaja del
veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse a cualidad de :ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomor parte de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez per ciento efectivo del valor que
sirve de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo treinta y uno de la Ley Hipote-
ria estarán de manifiesto en la Secre-
taría, que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu-
biere al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Montoro a diez de Enero
de mil novecientos treinta y cinco.-
José Luzón Muñoz. -El Secretario,
Mariano López.
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PROVIRCIA DE COIMA 	 PARTIDO JUDICIAL DE CORDOBA-DERECHA

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada
por Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931.

LISTA DE VARONES que, con arreglo al artículo 2.° del expresado Decreto, tienen
derecho a figurar en la general de Jurados de dicho Juzgado.

1 Moreno Moieno Francisco 41, 41 Córdoba Jesús Nazareno 1 Obrero Cabeza.
2 Moreno Moreno Joaquín 35, 35 idem Marroquíes 10 Carpintero idem.

3 Moreno Mozeno José 36, 36 idem G. de los Ríos 62 Empleado idem.
4 Moreno Mojan° Alfonso 36, 36 idem S. J. de Palomares 95 Obrero idem.
5 Moreno Nevado José 68, 68 idem Simancas 4 idem idem.

Número de orden.-Apellidos y nombres.-Edad.-Tiempo de residencia.-
Vecindad y domicilio: Ayuntamiento.-Calle y número

Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasificación

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Número 6.086

6 Moreno Ortega Mancel 42, 8 idem Palma 4 Chófer idem.
'7 Moreno Ortega Miguel 62, 62 idem Buenas Nenas 53 Obrero idem.
8 Moreno Ortiz Antonio 56, 56 idem Pintor Bermejo Zapatero idem.
9 Moreno Parrado Francisco"36, 10 idem Empedrado 5 Albañil idem.

10 Moreno Parrado Manuel 34, 8 idem Haza Jornalero idem.
11 Moreno Pedrajas José 54, 16 idem Ra yé 17 Albañil idem.
12 Moreno Pérez Francisco 57, 24 idem S. Fernando 97 Empleado idem.
13 Moreno Ramírez Juan 68, 29 idem,Empedrada 6 Albañil idem.
14 Moreno Roca Martín 33, 33 idem G. Hernández 19 Comerciante idem.
15 Moreno Rodríguez Amador 36, 10 idem Moriscos 4 G. Municipal idem.
16 Moreno Rodríguez Enrique 34, 11 idem Imágenes 8 Escultor idem.
17 Moreno Rodríguez José 40, 40 idem Tablajero idem.
18 Moreno Rojas José 37, 37 idem G. Hernández 41 Engastador idem.
19 Moreno Ruiz José 34, 4 idem C. Hurracas Jornalero idem.
20 Moreno Ruiz Manuel 41, 41 idem Mucho Trigo 6 idem idem.
21 Moreno Sánchez Ramón 42, 9 idem T. Lara 1 idem idem.
22 Moreno Serrano Lucas 44, 44 idern P. Roelas 4 idem idem.
23 Moreno Taverá Francisco 33, 7 idem G. de los Rios 30 Mecánico idem.
24 Moreno Taverá Manuel 33, 7 idem Muro 16 Empleado idem.
25 Moreno Valero Rafael '70, 24 idem Valencia 10 Retirado idem.
26 Moreno Vargas Miguel 48, 44 idem Rivas y Palma 4 Jornalero idem.
27 Moreno Vargas-Machuca José 60, 60 idem Sta. María de Gracia 136 Empleado
28 Moreno Vergara José 42, 42 iclem E. Redes 5 Funcionario Capacidad.
29 Morente Luque Antonio 30, 4 idem Puerta Portada Jornalero Cabeza.
30 Morente Márquez Luis 63, 63 idem Ancha Magdalena 5 idem idem.
31 Morente Vaquero José 38, 38 iclern Santa Isabel 9 Carpintero idem.
32 Morente Vaquero Luis 42, 42 idem P. Magdalena 2 Empleado idem.
33 Morente Vaquero Ricardo 36, 36 idem Barrionuevo 41 G1 Municipal idem.
34 Monera Delgado Francisco 44, 4 idem B. Chimes (Aldea) Albañil idem.
35 Moriana Muñoz Alfonso 50 50 idem E. Castelar Sombrerero idem.
36 Morilla Pérez Manuel 54, 54 idem Socorro Carpintero idem.
37 Morillo Trucios Francisco 66, 22 idem R. Barras 9 Pensionista idem.
38 Moriscos Serrano Francisco 44, 44 idem María Auxiliadora 153 Obrero idem.
39 Morte Ruiz Enrique 37, 37 idem Costanillas 72 idem idem.
40 Marugares García José 40, 40 idem Trueque 4 idem idem.
41 Moreno Anaya José 35, 15 idem San Pablo 31 Industrial idem.
42 Moreno Ramos Ramón 45, 20 idem Don Rodrigo 92 Labrador idem.
43 Maya Campos Antonio 36, 36 idem Velasco Bracero idem.
;44 Moya Heredia Antonio 40, 34 idem Las Pilas Agricultor idem.
55 Moya Lozano Juan 33, 33 idem Moriscos 32 idem idem.
,46 Moya Lozano Manuel 40, 40 idem S. Acisclo 14 Obrero idem.
47 Moya Moreno Juan 34, 14 idem Costanillas 48 idem idem.
48Moya Muñoz Antonio 54, 9 idem C. Miraflores Capataz idem.
49 Moya Navarro José 64, 18 idem Moriscos 23 Agricultor idem.
50 Moya Rubia Francisco 51, 51 idem Alfaros 58 Mandadero idem.
51 Moya Ruiz Manuel 34. 34 idem Ronda S. Antonio 5 Obrero idem.
52 Moya Sánchez Francisco 50, 50 idem R. Girón 23 idem idem.
53 Maya Sánchez Rafael 54, 54 idem Costanillás 53 idem idem.
54 Moyano Arias Francisco 63, 63 idem A. Moreno Barbero idem.
55 Moyano Baena Juan 41, 41 idem R. Marín Comerciante idem.
56 Moyano Baena Rafael 35, 35 idem Regina 4 Obrero idem.
57 Moyano Calvillo Pedro 50, 23 idem S. Fernando 137 Industrial idem.
58 Moyano Castillo José 40, 40 idem Barionuevo 51 Carpintero idem.
59 Moyano Díaz Rafael 54, 54 idem Horno del 24-4 Carrero idem.
60 Moyano Gavilán José 35, 35 idem P. S. Lorenzo 135 Industrial idem.
61 Moyano Ga%-ilán Joaquín 33, 33 idem Arenillas 31 Jornalero ide.m
62 Moyano Gutiérrez Manuel 33, 33 idem Badanas 13 Herrero idem.
63 Moyano López Juan 39, 9 idem Marrubial Obrero idem.
64 Moyano Lucena Antonio 49, 49 idem Cristo 19 idem idem.
6f; Moyano Laque Juan 61, 61 idem R. de la Manca 13 Albañil idem.
66 Moyano Marcos José 43, 34 idem Custodio 5 Obrero idem.
67 Moyano Martínez Domingo 57, 12 idem C. Chamizo 8 Jornalero idem.

68 Moyano Molina Manuel 55, 55 idem S.Acisclo 22 idem idem.
69 Moyano Ortiz Jesús 44, 44 idem T. S. Pedro 2 idem idem.
70 Moyano Rodríguez Rafael 57, 57 idem Abejar 5 Albañil idem.
71 Moyano Salamanca Cándido 64, 64 idem G. Hernández 96 Dependiente idem.
72 Moyano Sáachez Antonio 45, 45 idem Posadas 13 Barrendero idem.
73 Munuera Gálvez Francisco 42, 42 idem S. Pablo 55 Propietario idem.
74 Muñiz Lorca Salvador 34, 31 idern Cañaveral 6 Bombero idem.
75 Muñiz Urbano Manuel 63, 63 idem Nacimiento 2 Albamil idem.
76 Muñoz Are.-las Francisco 44, 24 idem Muiiices 27 Jornalero idem.
77 Muñoz Arévalo Alfonso 45, 9 idem Urraca del Rio Pastor idem.

78 Muñoz Barrios Diego 61 , 61 idem Cáñamo 25 Jornalero idem.
79 Muñoz Bejar Rafael 32, 32 idean María Auxiliadora 171 idem idem.
80 Muñoz Blanco Cecilio 47, 47 idem Abejar 24 Pintor idem.
81 Muñoz Bosada José 66 26 idem Tranco 4 Pensionista idern.
82 Muñoz Carmona Francisco 38, 14 idem Rivera 31 Jornalero idem.
83 Muñoz Carinana Luis 43, 43 idem N. Viejas 3 idem idem.
84 Muñoz Ca ;ro José 39, 39 idem P. Magdalena 1 Alfarero idem.
85 Muñoz Castro Rafael 32, 32 idem Moriscos 36 idem idem.
86 Muñoz Díaz José 61, 61 idem P. C. de María 192 Obrero idem idem.
87 Muñoz Fernández Antonio 34, 34 idem Frailes 73 idem idem.
88 Muñoz Feraánclez Balbino 48, 48 idem Guindo 7 Empleado idem.
89 Muñoz Galisteo José 68, 68 idem Cepas 26 Carpintero idem.
90 Muñoz Galisteo Juan 52, 52 idem M. Misericordia 14 Jornalero idem.
91 Muñoz Galizteo Rafael 46, 46 idem Empedrada 2 Agrilultor idem.
92 Muñoz Galisteo Sandalio 34, 29 idean Carretera Jornlaro idem.
93Murioz Gallego Manuel 39 39 idem Tranco 2 Industrial idem.
94 Muñoz Garcia Angel 30, 4 idem Juan Tocino 9 Jornalero idem.
95 Muñoz García Gabriel 32, 6 idem R. S. Antonio idern hiero.
96 Muñoz García José 30, 4 idem Añora del Cojo Agricultor ídem.
97 Muñoz Garrido Francisco 37, 37 idem R. Bricerio 8 Bombero idem.
98 Muñoz Gámiz Francisco 33, 33 idem Muñoz Capilla 9 Mecanógrafo idetn.
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99 Muñoz Gómez Vicente 30 idem Frías 40 Albañil idem.
100 Muñoz González Amador 35, 35 idem Grajea 3 Obrero idem.
101 Muñoz González Antonio 40, 40 idem A. O. Pérez Muñoz 46 Albañil idem.
102 Muñoz González Eduardo 52 , 52 idem Cárcamo 25 Cantero idem.
103 Muñoz Grande Francisco 30, 30 idern R. Briceño 8 Jornalero idem.
104 Muñoz Guijo Rafael 40, 40 idem Isaac Peral 8 Propietario idem.
105 Muñoz Jtdado Valentín 51, 37 idern Alvar Rodríguez 16 Organista idem.
106 Muñoz Leal Francisco 38, 24 idem Montero 3 dup. Tipógrafo idem.
107 Muñoz Leiva Antonio 34, 34 idem Potro 3 Labrador ídem.
108 Muñoz Lozano Francisco 33, 33 idem Montero 28 Jornalero idem.
109. Muñoz Lozano José 30, 30 idem J. Aguilar 10 idem idem.
110 Muñoz Lozano Rafael 38, 32 idem Armenta Alta Guarda idem.
111 Muñoz Luque Emilio 54, 54 idern Gragea Acomodador idem.
112 Muñiz Luque Manuel 40, 40 idem H. López Diéguez 10 Panadero ide
113 Muñoz Marín Antonio 60, 54 idem Siete Revueltas 3 Zapatero idem.
114 Muñoz Mariscal Rafael 63, 11 ided Galapagar Aparcero idem.
115 Muñoz Martínez Antonio 46, 46 idem H. Fuentanta Hortelano idem.
116 Muñoz Marthitez José 41, 41 idem Vera 6 idem idem.
.117 Muñoz Martínez Rafael 50, 50 idem Alvar Rodríguez Obrero idem.
118 Muñoz Mateos Rafael 54, 54 idem Zarco 20 Jornalero idem.

idem. 	 119. Muñoz Menjibar Gabriel 65, 30 idem A. S. Rafael 1 Portero idem.
120 Muñoz Millán Antonio 59, 23 idem Alcántara 5 Jornalero idem. •
121 Muñoz Molina Antonio 52, 52 idem C. Golondrinas 2 Zapatero idem
122 Muñoz Molina José 48, 48 idem Lucano 5 Obrero idem.
123 Muñoz Morales Rafael 54, 54 idem Cáñamo 21 Jornalero idem.
124 Muñoz Moreno Antonio 36, 36 idem Rosales 6 idem idem.
125 Muñoz Navarro Juan 38, 38 idem Montero 12 Cocinero idem.
126 Muñoz Pérez Eduardo 51, 38 idem S. M. de Gradia 119 Industrial i

:t 127 Muñoz Pérez Javier 59, 59 idem Cárcamo 7 Albañil idem.
. 	 113298 

Muñoz Ramos Rafael 53, 53 idem Paja 2 Indrstrial idem.
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136 Muñoz Raya Rafael 34, 34 idem Moriscis 36 Herrero idem.

133 Muñoz Ramos Francisco 43, 43 idem Ra yé 25 Guarnicionero idem.
134 M
135 Muñoz Ranchal Rafael 37, 37 idem S. Acisclo 31 Obrero idern.

131 Muñoz Ponce Miguel 50, 13 idem Barrionuevo idem idem.
1Ü Muñoz Povedano Manuel 45, 14 idem Huerto S. Agustín Portero ide

137 Muñoz Recio José 35, 35 idem O. Alguacil 2 Obrero idem.
138 Muñoz Rejano Manuel 48, 8 idem Palma 13 Albañil idern.

130 Muñoz Policarpo Manuel 34, 20 idem S. Juan de Letrán 44 Jornalero
129 Muñoz Policarpo Antonio 34 , 12 idem Santo Isabel 10 idem idem.

• 141 Muñoz Rodríguez Antonio 56, 56 idem S. Acisclo 24 Empleado idem.

Í 140 Muñoz Rodríguez Alfonso 42, 11 idem Costanillas 85 Obrero idem.;
Camillero ide

142 Muñoz Rodríguez Fernando 58, 58 idem A. Moreno 97 Camillero ide
143 Muñoz Rodríguez Miguel 50, 50 idem Chaparro 18 Cochero idem.
144 Muñoz Rodríguez Rafael 60, GO idem Consolación 1 Jornalero idem.
145 Muñoz Romero Antonio 42, 42 idem P. S. Pedro5 Obrero idem.
146 Muñoz Romero Fernando 32, 32 idem A. Moreno 146 Empleado idem
147 Muñoz de la Rosa Manuel 46 , 46 idem Moriscos 20 Obrero idem..
148 Muñoz Ruiz Antonio 56, 56 idem Imágenes Herrero idem.
149 Muñoz Sánchez Angel 54, 54 iclem Alvar Rodríguez 9 Obrero idern.
150 Muñoz Sánchez Román 34, 34 iclem Doña Engracia 1 Albañil idem.

I

7151 Muñoz Santiago Juan 37, 37 idem C. de la Galiana 1 Hortelano idem
152 Muñoz Tarifa José 40, 40 idem Cidros 12 Carpitenro idem.I
153 Muñoz Tarifa Manuel 64, 64 idem C. Magdalena 9 Vendedor idem.
154 Muñoz Tomé Amador 64, 16 idem P. Magdalena 2 Albañil idem.
3.55 Muñoz del Toro Manuel 40, 40 idem Pastora 7 Obrero idem.I 156 Muñoz Trenas Francisco 30, 30 idem María Auxiliadora 188 idem idem,
157 Muñoz Urbano José 33, 33 idem Mancera 56 Albañil idem.
158 Muñoz Urbano José 33, 33 idem Mancera 56 Albamil idem.
159 Muriel Fuentes Fernando 43, 43 idem Costanillas 79 Barbero idem.
160 Munid Fuentes Miguel 45, 45 idem Bailén 10 Albañil idem.
.1 161 Muriel Nieto Antonio 42, la idern A, Moreno 154 Jornalero idem,
162 Muriel Nieto Miguel 42 , 13 idem P. Sororm Carrero idem.
163 Murillo Blanco Fernando 32, 24 idem Simancas 2 Jornalero Mera.
164 Murillo Gamero José Antonio 34, 34 idem Paja 6 Albañil idem.
165 Murillo Jiménez Nicolás 43 , 43 idern Costanillas 69 Jornalero idem.166 Muros Romero José 56, 34 idem Guadalbarbo idem idem.
167 Gabriel y Costa José 39, 39 idem C. Rubio 18 A. Comercial idem.168 Gaitán García Ramón 44, 15 idem San Francisco 64 Jornalero idem.

;

1 169 Gaitán Jurado Ramón 58, 58 idem P. San Pedro 13 Albañil idem.
r 170 Gaitán Rodríguez Rafael 52. 52 idem A. Moreno 132 Jornalero idern.
il 171 Gaitän Serrano Manuel 40, 40 idem Marroquíos 8 Albañil idem.
1 172 Galán Ariza José 37, 37 idem Mucho Trigo 6 Jornalero idem.

173 Galán Calleja Domingo 48, 30 idem Romero Barros 11 Camarero idem
174 Galán Canseco Rafael 33, 33 idem Montero 11 Empleado idem.
175 Galán Cañero Gumersindo 50, 24 idem Recesmundo 7 Confitero idem.
176 Galán Parras Mariano 41, 19 idem P. Bermejo 11 Dependiente idem.
177 Galán Parras Rafael 55, 23 idem Tornillo 4 Comisionista idem,
178 Galán Pérez José 59, 59 idem Cruz Verde 9 Jornalero idem.

.. 179 Galán Rojas Andres 40, 8 idem Cortijo Pardillo Labrador idem.
• 180 Galán Sánchez Antonio 36, 36 idem R. Bricerio 11 Albañil idem.
, 181 Galán Velasco Francisco 57, 33 idem P. San Cayetano 3 Empleado idem.

182 Galcleano Prados Miguel 40, 13 idem Rivas y Palma Jornalero idem.183 Galeote Cortés Juan 46, 8 idem Zamoranos 1 Empleado idem.
184 Galiano LindoJuan Antonio 54 , 10 idem Arenillas 31 Jabonero idem.185 Galiano López Bernardo 33, 33 iclem E. Castelar 58 Chófer idem.
186 Galiano Alférez Luis 64, 11 id. Sta. María de Gracia 102 Mtro. Nacional Capacida d .187 Galindo García Francisco 33, 33 idem Trueque 3 Jornalero Cabeza.
188 Galindo Millán Alejandro 37, 29 idem Ruano Girón 25 idern idem." 189 Galiot Conte Juan 35, 10 idem Gracia 6 G. Municipal idem.i 	 190 Galisteo Burgos Alfonso 42, 31 idem C. Rubio 2 Dependiente idem..	 191 Galisteo García José 44, 31 idem Gutiérrez de los Ríos 6 Jornalero idem.

.... .192 Galisteo Llamas Rafael 41, 34 idem E. Castelar 63 Chófer idem.
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193 Galán Reina Salvador 49, 34 idem San Fernando 95 Dependiente idem.
194 Gálvez Alvarez Miguel 59, 59 idem Cárcamo 6 Piconero idem.
195 Gálvez Carrera Manuel 37, 37 idem Empedrada 1 y 3 Albañil idem.
196 Gálvez del Cerro Rafael 34, 34 idern Maese Luis 16 Empleado idem.
197 Gálvez Clavero Rafael 49, 49 idem R. Marín 38 Propietario idem.
198 Gálvez Delgado Rafael 38, 38 idem Rivera 25 Panadero idem.
199 Gálvez Gálvez Fernando 39, 39 idem Góngora Obrero idem.
200 Gálvez García José 54, 54 idem G. Hernández 69 Posadero idem.
201 Gálvez García José 46, 46 idem Carretera Carpintero idem.
202 Gálvez León José 44, 44 idem Rivera 29 Jornalero idem.
203 Gálvez Ortiz Rafael 55, 31 idem Mancera 50 Juguetero idem.
204 Gálvez Pérez Juan 44, 27 idem E. Castelar 50 Obrero idem.
205 Gálvez Pintor Antonio 65, 65 idemTranco 2 Camarero idem.
206 Gálvez Rodríguez Juan 64, 64 iclern Montero 20 dup. Panadero Mena.
g,07 Gálvez Rodríguez Pedro 65, 65 idem Frías 30 idem idem.
2 .08 Galvín Cañero Rafael 34 , 34 idem Moriscos 43 Herrero i(lem.
209 Gallardo Casán Pedro 40, 10 idem Nava Llana Mayoral idem.
210 Gallardo Castejón José 54, 54 idem Blasco Ibáñez 30 Jornalero idern.
211 Gallardo Aro Cristóbal 55, 16 idem Carretera idem idem.
212 Gallardo López José 32, 32 idem C. Chamizo 82 idem idem.
213 Gallardo Martínez Francisco 50, 10 idem Galapagar idem idem.
214 Gallardo Medina Juan 39, 14 idem P. Moreno 13 idem idem,
215 Gallardo Navarro Angel 34, 34 idem P. Magdalena 2 idem idern.
216 Gallardo Lucena Rafael 62, 62 idem Costanillas 57 idem idem.
217 Gallego Pérez Manuel 54, 54 idem idem 57 idem iclem.
218 Gallego Cobos Rafael 34, 34 idem S. Juan de la Cruz 5 idem idem.
21 9 Gallegos Luque Rafael 39, 39 idem P. Rincón 104 idem idem. •

220 Gallegos de la Mata Juan 61, 61 idem Horno del 24 2 Agricultor idem.
221 Gallegos Moreno Rafael 30 , 30 idem Costanillas Albañil idem.
222 Gamboa Navarro Bienvenido 59, 9 idem Abejar 8 Ingeniero Industrial Capacidad.
223 Gamero Luna Antonio 46, 46 idem Especieros 45 Albañil Cabeza.
224 Gamero Priego Francisco 42, 42 idem Barrionuevo 59 Jornalero idem,
225 Gómez Alonso Ramón 35, 15 idem Roelas 11 idem idem.
226 Gómez Espinar Santiago 42 , 42 idem Oriente 10 idem idem.
227 Gámez Ruiz Manuel 55, 13 idem Santa Isabel 9 idem idem.
228 Gämiz Aras Enrique 46, 46 idem S. Fernando 37 Platero idem.
229 Gámiz Aras Rafael 47, 47 idem idem 85 idem idem.
230 Gandía Campos Juan 36, 36 idem R. Bricerio Labrador idem.
231 Gandía Fernández Rafael 58, 58 idem idem 10 Vendedor idem.
232 García Agüera Bartolomé 43, 31 idem Regina Ebanista idem.
233 García Aguilar Antonio 43, 43 iclem Alvaro Paulo 23 Empleado idem.
234 García Aguilar Juan 35, 8 idem Abolafia de la M. Cajero idem.
235 García Alba Francisco 39, 39 idem Alcántara 17 Jornalero idem•
236 García Alcaide Francisco 71, 71 idemAnqueda 2 idem idem.
)227 García Almagro Modesto 5.3, 13 idem Campifiuela Alta Agricultor idem.
238 García Alvarez Antonio 44, 22 idem Domingo Badía 7 Cabrero idem.
239 García Alvarez Francisco 34, 14 idem Diego Méndez 13 Ebanista idem.
240 García Alvarez Rafael 41, 34 idem C. Vega Baja Hortelano idem.
241 García Aragón Juan 62, 28 idem Carretera Jornalero idem.
242 García Arenas Juan 50, 50 idem Alvaro Paulo 22 idem idem.
243 García Abela Miguel 42, 11 idern Horno .del 24 Albañil idem.
244 García Barrientos Alonso 58, 23 idem Quevedo 2 Tablajero idem.
245 García Benítez Antonio 56, 56 idem G. de los Ríos Tabernero idem.
246 García Benítez Ramón 46, 46 idem D. Alonso Carpintero idem.
247 García Berral Manuel 43, 40 idem F. Colón 13 Dependiente idem.
248 García Blanco José 51, 84 idem Adarve 4 dup. Propietario idem.
249 García Blanco Palló 56, 11 idern Alfaros 44 Albañil idem.
250 García de Blas Arturo 44, 22 idem F. Pérez de Oliva 2 Veterinario Capacidad.
251 García Brito Rafael 70, 70 idem A. O. Pérez Muñoz 25 Alfarero Cabeza.
252 García Canales Martín 60, 22 idem Coronados Operador idem.
253 García Cantarero Agustín 58, 14 idem Consolación 9 Jornalero idem.
254 García Carmona Antonio 45, 45 idem R. Bricerio 6 idem idem.
255 García Carmona Francisco 37, 29 idem Barrionuevo 39 idem idem.
256 García Carmona Manuel 40, 40 idem A. Magdalena 7 Hortelano iclem.
257 García Carmona Rafael 37, 37 idem Zamoranos Empleado idem.
258 García Carrique Blas 46, 16 idem Moriscos 37 Albañil idem.
259 García CarTique Juan 38, 14 idem Horno del 24 7 . idern idem.
260 Garcia Casas Manuel 35, 15 idem Arenillas 6 Eleltricista idem.
261 García del Castillo Antonio 60, 60 idem Frías 34 Carpintero idem.
262 García Coleto Pedro 46. 46 idem Vino Tinto 13 Manguero idem.
263 García Collaso Juan 34, 34 idem Imágenes 7 dup. Mecánico idem.
264 García Consuegra Antonio 54, 54 idem Blazco Ibáñez 7 Carpintero idem.
265 García Corpas Teófilo 46, 9 idein Muiíices 4 Comerciante idem,
266 García Cuenca Antonio 38, 20 idem C. Madre de Dios 3 Albañil idem.
267 García Chavarría Francisco 62, 14 idem E. Agustina 1 Empleado idem.
268 Garría Delgado Pedro 54, 13 idem Escaimela 5 Zapatero idern.
269 García Díaz Enrique 49, 49 idem B. Pavón 22 Agente Comercial idem.
270 García Díaz Fernando 58, 58 idem Zarco 1 Mozo Taberna idem.
271 García Díaz Rafae161, 61 idem Moriscos 10 Frgfesor Música idem.
272 García Díaz Manuel 69, 69 idem C. S. Antonio 17 Pirotécnico idem.
273 García Dorado Rafael 36, 36 idetn M. Misericordia 21 Jornalero idem,
274 García Fernández Francisco 53, 53 idem Adarve 10 idem idem.
275 García Fernández Francisco 47, 18 idem Librería Zapatero idem.
276 García Fernández José 49, 49 idem M. Santa Marina 13 Albañil idem.
277 García Fernández Manuel 50, 50 idem Buen Suceso Obrero idem.
278 García Fernández Rafael 46, 46 idem Ocaña 3 Cantero idem.

79 García Fuentes Marcos 44, 16 idem Abejar 10 Callejero idem.
280 García Gaitán Juan 67, 57 idem Empedrada 6 Bracero idem.
281 García Gaitán Juan 35, 13 idem Especeros 47 Jornalero idem.
282 García Galindo Julio 46, 16 idem S. Acisclo 14 Obrero idem.
283 García Gálvez Baldomero 54, 10 idem Moriscos 10 Jornalero idem.
1284 García Gálvez Carlos 36, 36 idem Barrionuevo 55 idem idem.
285 García García Angel 30, 30 idem San Juan de Letran 44 Practicante Capacidad.
286 García García Antonio 60, 60 idem Juan Rufo 2 A,gente Comercial Cabeza.
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287 García García 'Antonio 36, 86 idem Crucifijo 5 Guardia municipal idem.
288 García García Eduardo 54, 15 iclern Ruano Girón 2 Obrero idern.
289 García García Joaquín 45, 45 idem Vino Tinto 13 Albañil idem.
290 Muñoz Agueda Miguel 66, 10 Obejo C. M. M. A. Propietario idem.
291 Muñoz Coleto Miguel 34, 10 idem F. M. M. Labrador idem.
292 García Castro Juan 46, 9 idern Caserío J. G. C. Jornalero idem.
39.3 García Díaz Félix 32, 4 idem Angosta 9 idem idem.
294 García Díaz Mariano 38, 38 idem idem 4 Empleado idem.
295 García Fernánlez José 43, 43 idem E. Barroso 7 Jornalero iclem.
296 García Ortega Vidal 43, 43 idem Córdoba 11 Industrial idem.
297 García Pedrajas Bartolome 57, 57 idern F. Amián 12 Propietario idem.
298 García Rodríguez Rafael 48, 48 idem Castillo 9 Jornalero idem.
299 García Rojas Antonio 40, 40 idem idem 28 idern idem.
300 Garcia Rojas Sebastiá.an 39, 39 idern B. Bajo 39 Cabrero idem.

PROVIEIA DE COHEN 	 PARTIDO JUDICIAL DE CORD01311-DERECHA

LISTA DE HEMBRAS que, con arreglo al artículo 2.° del expresado Decreto, tienen
derecho a figurar en la general de Jurados de dicho Juzgado.

Número de orden.-Apellidos y nombres.-Edad.-Tiempo de residencia.-
Vecindad y domicilio: Ayuntamiento.-Calle y número

Profesión o títulos académicos o profesionales.-Concepto de clasificación

1 Mesa Vacas Concepción 51, 51 Córdoba Obispo Alguacil 2 Costurera Cabeza
2 Mesa Vacas Josefa 53, 53 idem Alcántara 10 Sus labores Casada.
3 Mesa Vera Rafaela 58, 39 idem Espejo 3 idem Cabeza.
4 Mestanza Soriano Dolores 39, 14 idem Carretera idem Casada.
5 Míguez Díaz Concepción 36, 36 idem Imágenes 5 idem idem.
6 Miguez Morales Gregoria de 32, 32 idem Juan Palo 6 idem idem.
7 Miguez Sanz Concepción de 40, 40 idem P. Constitución 42 idem idem.
8 Míguez Díaz Amalia 47, 47 idem Obispo Alguacil 1 idem idem.
9 Míguez Díaz Carmen 34, 34 idem Abejar 1 idem idem.

10 Miguez Díaz Dolores 39, 39 idem Moriscos 35 idern idern.
11 Míguez Jurado María 37, 37 idern Obispo AlguacilX idem idem.
12 Millán Aparicio Catalina 41, 34 idem Tranco 4 idem
13 Millán Carmona Exaltación 42, 42 idem San Fernando 65 idem idem.
14 Millán Cruz Dolores 39, 17 idem Mucho Trigo 7 idem idem.
15 Millán Cruz María Isabel 46, 14 idem Agustín Moreno 105 idem Cabeza.
16 Millán Cruz Rosario 42, 42 idem Alvaro Paulo 43 idem Casada.
17 Millán Duarte Ana 44, 44 idem Aceituno 6 idem idem.
18 Millán Duarte Mercedes 44, 44 idem idem 6 idem idern.
19 Millán Marcos Asunción 62, 62 idem San Rafael (Huerta) idem idem.
20 Millán Martín Isabel 40, 40 idem Vereda Carne 9 idem idern.
21 Millán Millán Antonia 36, 36 iclém Diego Méndez 5 idem iclem.
22 Milán Molina Dolores 36, 13 idem Tierra Andaluza 1 idem Cabeza.
23 Millán Moreno Isabel 43, 9 idem Lupe Amargo idem idem.
24 Millná Pareja Antonia 49, 49 idem R. Marín 25 Tabernera idem.
25 Millán Romero Francisca 54, 32 idem Jurado Aguilar 3 Sus labores Casada.
26 Millán Isabel Josefa 50, 50 idem P. Moreno Costurera Cabeza.
27 Millán Torronteras Rosa 60, 60 idem P. Constitución 39 Sus labores Casada.
28 Mínguez Can Josefa 42, 15 ídem C. M. de Dios 13 idem idem.
29 Mínguez Cantarero Concepción 36, 36 idem Costanillas 46 idem idem.
30 Miralles Carrillo Manuela 36, 36 idem Castaños 3 y 5 hiera idem.
31 Miranda odoy Natividad 47. 47 idem Zamoranos 1 idern idem.
32 Miranda Nevado Carmen 46, 46 idem Alfaros 42 idem idem.
33 Miranda Nevado Rafaela 49, 49 idem idem 42 idem Cabeza.
34 Miranda Raya Leonor 50, 18 idem P. S. Pedro 2 idem Casada.
35 Miranda Ruiz Blanca 30, 4 idem Don Rodrigo 96 idem idem.
36 Mohedano Mesa Antonia 65, 65 idem C. Rubio 26 idem idem.
37 Mohedano Mesa Josefa 64, 64 idem Campo de San Antón 13 idem idem.
38 Molero Pérez Concepción 54, 18 idem Gutiérrez de los Ríos idem Cabeza.
39 Molina Alba María 47, 47 idem Zarco 7 idem idem.
40 Molina Alba Rosario 47, 47 idern Haza 8 idem Casada.
41 Molina Alonso Rafaela 34, 34 idem Plaza de San Lorenzo 16 idem Cabeza.
42 Molina Barrios María 59, 8 idem Mayor de Santa Marina 5 idem Casada.
43 Molina Barrón Josefa 33, 33 idem Zarco 12 idem idem.
44 Molina Buendía Carolina 47 , 47 idem García Hernández 54 idem idem.
45 Molina Bueno Ámala 38, 38 idem Pedro Fernández 2 idem idem.
46 Molina Bueno Concepción 39, 39 idem Alcántara 19 idem idem.
47 Molina Cano Dolores 32, 32 idem Pozanco 5 idem idem.
48 Molina Doblas Carmen 33, 33 idem Jurado Aguilar 3 idem idern.
49. Molina Estrada Rosario 64, 64 idem Muñoz Capilla 11 idem idem.
50 Molina Fernández Antonia 48, 48 idem Cruz Verde 9 idem idem.
51 Molina García Araceli 62, 8 idem Cánovas 18 ídem Cabeza.
ß2 Molina García Matilde 55, 55 idem P. Colón 32 idem idem.
53 Molina González Concepción 49, 49 idem Adame 2 idem Casada.
54 Molina González Visitación 34, 34 idem Molinos Alto 1 idem idem.
55 Molina Jurado Carmen 46, 12 idem García Hernández 96 idem idem.
56 Molina Laguna Mercedes 54, 44 idem Encarnación Agustina 8 idem idem.
57 Molina Luque Carmen 49, 49 idem Zamoranos 3 idem idem.
58 Molina Luque María 41, 41 idem Reja de Don Come 1 idem idem.
59 Molina Martínez Teodora 62, 44 idem P. Tejada idem idem.
60 Molina Molina Rosario 56, 32 idem Emilio Castelar 74 Maestra Capacidad.
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61 Molina Navajas Carmen 40, 40 idem A. P. Muñoz 46 Sus labores Casada.
62 Molina Orive Pilar 54, 54 idem Santa María de Gracia 109 idem Cabeza.
63 Molina Ortiz Ana 61, 12 idem Candelaria 8 idem Casada.
64 Molina Páez María 35, 35 idem Juan Tocino 10 idem idem.
65 Molina Pino Victoriana 42, 32 iclern Hermanos López Diéguez 10 idem idem.
66 Molina Pulgarín Antonia 44, 34 idem P. Santa María de Gracia 2 idem idem.
67 Molina Pulgarín Rafaela 43, 43 idem Escañuelo, 5 idern idem.
68 Molina Sánchez Benita 30, 30 idem Pretorio 38 idem idern.
69 Molina Toro Carmen 44, 44 idem Maese Luis 19 Mera Cabeza.
70 Molina Toro Pilar 42, 42 idem Arroyo de San Andrés 20 idem idem.
71 Molina Zamora Antonio 64, 64 idem Siete Revueltas 4 idern Casada.
'72 Moltó Seguí Dolores 55, 55 idem Agustín Foreno 113 idem Cabeza.
73 Molleja Criado Mercedes 64, 12 idem Pedro López 37 dup. idem idem.
'74 Monis Romero Dolores 30, 4 idem Juan Palo 3 idem Casada.
75 Monroy Trujillo Asunción 55, 55 idem Fernando Colón 16 idem idem.
76 Monroy Trujillo María 54, 54 idem Juan de Torres 12 idem Cabeza.
'77 Monserrat Sierra Trinidad 61, 58 idem San Fernando 219 idem idem.
78 Montalbán Serrano Carmen 49, 49 idem Juan Tocino 2 idem Casada.
79, Montalbo Soria Carolina 49, 49 idem María Auxiliadora 154 idem Cabeza.
80 Monterde Lubián Angela 44, 44 idem Conde de Priego 3 idem Casada.
81 Montero Cruz Magdalena 51, 47 idem Orive idem idem.
82 Montero Gámiz Isabel 45, 45 idem Aceituno 8 idem idem.
83 Montero Gá.miz Teresa 54, 54 hiena Frailes 58 idern Cabeza.
84 Montero Gutiérrez María 30, 30 idem Vinagreros 72 idem Casada.
85 Montero Ortiz Cecilia 56, 56 idem Isabel Losa 12 idem idem.
86 Montero Sánchez Isabel 46, 46 idem Santa María de Gracia 111 idem idem.
87 Montero Sánchez Victoria 47, 12 idem Pedro López 13 idem idem.
38 Montes Barreiro Isabel 37, 29 idem P. Constitución 11 Tabernera Cabeza.
89 Montes Cal Flora 45, 16 idem Moriscos 16 Industrial idem.
90 Montes Cruz Juana 56, 10 idem F. de Lara 1 Enfermera idem.
91 Montes González Ana 30, 30 idem Torres 9 Sus labores Casada.
92 Montes Rubiano Josefa 32, 32 idem Realejo 62 idem idem.
93 Montesinos González Dolores 48, 48 idem C. Fuensanta idem idem.

.a4 Montesinos González Elvira 58, 58 idem Grajea 8 idern idem.
95 Montesinos González Josefa 56, 56 idem Maese Luis 24 idem Cabeza.
96 Montesinos González Manuela 34, 34 idem Alvaro Paulo 9 idem Casada.
97 Montilla Barea Genoveva 42, 46 idem A. de Montero 2 idem idem.
98 Montilla Casquero Ana 57, 57 idem Santa María de Gracia 121 idem Cabeza.
99 Montilla Lozano Carmen 36, 36 idem Ra ye 19 idem Casada.
100 Montilla Martínez Carmen 54, 54 idem Blasco Ibáñez 23 idem idem.
101 Montilla Mendoza Carmen 30, 4 idem Abolafia de la Torre idem idem.
102 Montilla Pérez Ana 33, 33 idem Beatas idem idem.
103 Montilla Pérez Dolores 38, 38 idem San Pablo 26 y 28 idem idem.
104 Montilla Rodríguez Rosario 55, 32 idem Francisco del Rosal idern idern.
105 Montilla Vaquero Purificación 36, 36 idem Calleja Göngora 120 idem idem.
106 Montoro Baizo Carmen 37, 37 idem Cristo 18 idem idem.
107 Montoro Baizo Mariana 33, 30 idem iclem 7 idem idem.
108 Montero Escribano Julia 34, 34 iclem García Hernández 42 idem idem.
109 Montoro López Rosario 35, 35 idem Moriscos 20 idem idem.
110 Moiiino Merlo Angela 64, 64 idem P. López 36 idem idem.
111 Mora Alvarez Carmen 47, 20 idem T. Moreno 5 idem idem.
112 Moraga Guerra Concepción 40, 40 idem B. Ibáñez 25 idem idem.
1113 Moraga Serrano Enriqueta 58, 58 idem E. Agustina 2 idem idem.
114 Moraga Varo Dolores 43, 34 idern R. Barras 10 idem Cabeza.
115 Moral Boza Francisca del 50, 50 idem H. Vargas idern Casada.
116 Moral Peña Dolores 34, 34 idem Santa Inés 9 idem Capeza.
117 Moral Pulido Concepción 34, 34 idem C. de la Fuensanta idern Casada.
118 Moral Sánchez Aurora 44, 32 idem Imágenes 19 idem idem.
119 Morales Aguilar Concepción 43, 43 idem S. de Torres 34 idem idem.
120 Morales Almagro Antonia 40, 40 idem Montero 28 idem Cabeza.
121 Morales Almagro Magdalena 34, 34 idem idem 28 idem Casada.
122 Morales Campos María 62, 63 idem P. S. Pedro 2 idem idem.
123 Morales Capitán Dolores 54, 54 idem Marrubial 15 idem idem.
124 Morales Fernández Carmen 33, 33 idem R. Girón 21 idem idem.
125 Morales Fernández Pilar 42, 42 idem Cristo 7 idem idem.
126 Morales Francas Dolores 30, 18 idem Armas 25 idem idem.
127 Morales García Eloisa 52, 52 idem D. López Horcado idem Cabeza.

128 Morales García Francisca 43, 43 idem C. Fuensanta 16 idem Casada.
129 Morales Gavilán Francisca 55, 55 idem P. Corazón de María 179 idem idem.
130 Morales Herrera Francisca 61, 61 idem Cidros 21 idem Cabeza.
131 Morales Jiménez Refaela 53, 53 idem Hinojo 7 idem Casada.
132 Morales Lozano Carmen 36, 36 idem Vino Tinto 13 idem idem.
133 Morales Pérez María 58, 12 idem P. Constitución 46 idem idem.
134 Morales Pérez María 47, 34 idem Avejar 4 idem Cabeza.

4 135 Morales Reinosa Dolores 40, 40 idem G. de los Ríos 25 idem Casada.
136 Morales Rodríguez Carmen 52, 52 idem H. S. Agustín idem idem
137 Morales Vázquez Mariana 56, 56 idem H. N. S. de los Angeles idem idem.
138 Morales Valverde Rosa 34, 33 idem Góngora 120 idee Cabeza.
139 Morán Francisca 56, 56 idem P. Rivera idem Casada.
j140 Morán Palomino Salud 39, 39 idem A. Moreno 137 idern idem
141 Morán Trabado Francisca 39, 8 idem García Hernndez 66 idem idem.
i142 Morano Belrnán Josefa 34, 34 idem C. Vega Baja idern idem.
143 Moreno Alvarez Carmen 54, 54 idem Rayé 21 idem idem.
144 Moreno Amat Dolores 34, 34 idem La Vía 6 idem idem.
.145 Moreno Arenas Salud 39, 39 idem P. Merced 13 al 17 idem idem.
146 Moreno García Encarnación 38, 38 Obejo Cerrillo 41 idem Cabeza.
147 Muñoz Cea Carmen 47, 47 idem Castillo 9 idem Casada.
148 Muñoz Fernández Araceli 51, 24 idern C. Llamas del Conde idem idem•
149 Galán Salas Petra 52, 52 idem Almocara 26 y 28 idem Cabeza.
150 García Fernández María 45, 45 idem F. Amián 17 idem Casada.
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IMPRENTA PROVINCIAL (CASA DE SOCORRO-HOSPICIO). CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


